
1. El trabajo de investigación deberá enfocarse en algún tema dentro del contexto social relacionado con
cualquier asignatura de: Biología, Computación, Educación para la Salud, Física, Matemáticas, Morfología,
Química y     ETE´s relacionados; por ejemplo, en sectores como: agricultura, arte, criminalística, industria,
medicina, nanotecnología, etc. Centrándose en la aplicación más que en la parte conceptual.
2. En cada trabajo de investigación podrán participar un máximo de 5 estudiantes, asesorados por un máximo
de dos docentes de cualquiera de los colegios anteriormente mencionados.
3. Cada docente, podrá inscribir un máximo de 5 trabajos asesorados de manera individual o colaborativa.
4. La inscripción de los trabajos deberá realizarse llenando el formulario https://forms.gle/cm1vsmHz8bkBGUz49  
y adjuntando el resumen y presentación que cumpla con los criterios del punto 5 de esta convocatoria.
5. Se deberán entregar:
I) Documento que incluya: número y nombre del plantel, asignatura(s), nombre completo de las y los autores,
correo electrónico de las y los autores, nombre completo de asesor(es) o asesora(s), correo electrónico de
asesor(es) o asesora(s), resumen que describa lo más relevante del trabajo en un rango de entre 150 y 250
palabras, en letra arial 11, a espacio de 1.5 y márgenes de 2.5 cm por lado, en formato .pdf. 
II) Presentación diseñada en PowerPoint, Canva, u otro, descargada en formato .pdf, que incluya:
a) Carátula: ÚNICAMENTE con Nombre de la Institución. Asignatura(s). Título del trabajo de investigación.
b) Objetivo
c) Marco teórico
d) Metodología 
e) Resultados (fotografías, tablas, gráficas, entre otros)
f) Conclusiones
g) Referencias en formato APA 7.0
6. Los trabajos podrán registrarse a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 21 de marzo de
2025.
7. Los trabajos de investigación serán evaluados por una comisión integrada por docentes de los distintos
colegios, que verifique que cumple con los criterios solicitados y descarte plagio. El dictamen será inapelable, y
se notificará, vía correo electrónico al asesor o asesora.
8. El foro se llevará a cabo el día lunes 7 de abril de 2025 en las Salas de Computo o Conferencias de los LACE
del plantel número 9, considerando un tiempo de exposición de 10 minutos máximo y 5 minutos para
preguntas. 
9. Para ser acreedor de la constancia, la asesora o el asesor deberá acompañar a sus estudiantes durante todo
el bloque de exposiciones.
10. Cualquier asunto no contemplado en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Organizador.

Que las y los estudiantes lleven a cabo el intercambio de experiencias adquiridas en el desarrollo de
proyectos documentales o experimentales en asignaturas de Ciencias exactas aplicadas en el
contexto social, a través de la participación en un foro que les permita la retroalimentación entre
pares, fomentando así en la comunidad preparatoriana el interés por la investigación y la comprensión
de las ciencias exactas aplicadas a muchos de los avances para el progreso de la sociedad.

Estudiantes y docentes asesoras o asesores de cualquier plantel de la ENP, que hayan desarrollado proyectos de
investigación (documentales o experimentales) en el ciclo escolar 2024-2025 en Ciencias Exactas y de la Salud.
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Requisitos:

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeloVjgKgQupkL2iPFrXR4ryL7nlVgdT345rI-tavigJzKYmQ/viewform?usp=preview

